
^úm. 117. tunes U de Noviembre de <8a1. f ^8 c^nis. de peseta.

©fídol
DE LA PROVIWCIi DE CORDOBA.

Las leyes y l^s disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de *939.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id., , . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22'50
Un año33 » 45

Se pubiica iodos los días escupió los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man- 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de ’ y 31 de Octubre de 1854.)

«

Presidencia 
del Consejo de Ministros. ?

SS. WM. el Rey D. AUodso y la 
Reina D.® Maria Cristina (q. D, g.) 
continúan en esta Córte sin no- ' 
vedad en su importante salad. '

De igual beneficio disfrutan ; 
S, A. R. la Serenísima Sra. Prin- | 
cesa de Asturiae y SS. AA. RR. las t 
Infantas D.' Maria Isabel, D.* Ma- 1 
ria de la Paz y D.' María Eulalia. }

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2019
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2115.
D. Miguel xMartinez, vecino de 

tsta capital, habitante en ia calle 
be Ceuaceros núm. 8, ha prcaenta- 
‘^'J 4 las . os de ia tarde del día ocho 
^®l actual solicitud de registro de 
^'®2 y ocho pertenencias de la mi- 
^a titulada «Pronapides,» de mi
serai piorno, sita en el parage lia- 
oiado arroyo de la Solanilla, ter
renos propiedad de D. Enrique Cor
tés, termino de Fuente Obejuna, 
dnuante ai is. con tierras del cita- 
^’J O, Enrique Cor tés, al S. con la

<santa Elena 2.*,. ai tí. re
gistro «Ftíliciüaü> y al 0. con la 
mina «Xugen del Rosario,» cuyo 
tdinei al es piorno.

f-a designación que hace ea la 
Pigmente:

^6 tendrá por punto de partida 
® mojon núm, 2 del registro en 
lamitacion hecho por el que sus- 

®tíbe y titulado Felicidad^ desde 
moho punto de partida se medirán 
W metros ai N, ) se colocará la 

1.* estaca; desde esta 990 al 0. y 
se fijará la 2.*; desde esta 200 al 
S. la 3 •, y de esta al punto de par
tida resultarán 900en dirección E., 
quedando cerrada 1* figura des
crita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la eantldad de noventa y 
nueve pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad 
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie ai público en cumplimiento al 
párrafo 2.* del art, 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 9 de Noviembre de 
1881,

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Ceñal.

Núm. 2020 
Administración de Fomento.=Nú- 

mero del expediente 2114.
b. Fernando Melgarejo Vaiari- 

na, vecino de esta capital, habi
tante en la calle oei Huerto ne los 
Limones núm. 32, ha presentado 
a las once y veinte ce la mañana 
del día ocho del actual solicitud de 
registro de doce pertenencias ue ia 
mina titulada «Elena,» ue mine
ral cobre y otros, sita en la dehe
sa llamada Cañada ue Berlanga, 
terrenos propiedad de H. brancis- 
co Rodríguez, termino de esta ca
pital, undante al 8,0. cerro de l e- 
dru Lopez, al N.O. cerro del Bujo 
y por N.E. el Cerro Redondo, cu
yo mineral es cobre y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

8e tendrá por punto de parti
da la boca de una galería de mina 

vieja situada á 200 metros próxi 
mamente ai N. del caserón de Vis- í 
tas de Berlanga; desde dicha boca | 
de mina se medirán 300 metros en | 
dirección al N.O. y se colocará la 1 
1.' estaca; á 100 metros de esta en 1 
direction á N.E. se clavará la 2.*; 
á 600 dirección S.E. la 3.*; á 200 
a'l S.G. la 4 “; á 600 al N.O la 5.*, y 
á 100 al N.E. se encontrará la 1.", 
quedando cerrada la figura des
crita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades-de ia Ley, por decre- f 
to de este dia he dispuesto la admi- 5 
aion de la referida solicitud, salvo j 
mejor derecho, y que sé anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.“cel articulo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 9 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino. 
Aferró Garda Ceñal.

Núm. 2024

El Alcalde de Villanueva del 
Duque participa á este Gobierno 
hacer sido encontrada en aquel tór 
mino una cerda de las señas que á 
continuación se expresan.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio ue este periódico 
oíicial para que, llegando á conoci
miento del dueño, pueda reclamar
ía á uicha autoridad justificando 
en debida forma su i ertenencia.

Señas.
Negra, como de dos años, de 

pocas carnes, con una hendidura y 

mosca en la oreja 'derecha y? des
puntada.

Córdoba 11 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia CeSál.

Núm. 1996.
Sociedad anónima minera 

«La Esperanza.^

Por el presente, en cumplimien
to de lo que previene la baso 9,* de 
la escritura social, ee requiere por 
segunda y última vez á los señores 
sócios que á continuación so expre
san, para que en el preciso térmi
no de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
satisfagan las cantidades que res
pectivamente se hallan adeudando 
por los dividendos, repartidos, en 
la inteligencia de que, trascurrido 
didho plato sin haberío verificado, 
se declarará definitivamente la ca
ducidad de las acciones que poseen 
en beneficio de la Sociedad.

Nombres de los sócios.
D.® Natividad Moya

Francisca García
D. Francisco Verges

Manuel Brull
Antonio Rueda Medina
Juan Lozano Tobajas
Andrés Lago Prieto
Miguel Helguera
Luis Amor Caballero 
Nicolás Murillo
Valerio Calvo
Bernabé Garcia 
Ignacio Aranda 
Gregorio Fernandez

Córdoba 6 de Noviembre de 
1881.— El Director gerente, R. 
Carrillo.—El Secretario, Enrique 
Garrido.

Ministerio de Cultura 2024
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Mûm. 1092

Junia provincial de InslroccioD pública de Córdoba.

nor í‘ ? r' ’ ? T*‘t P7°^®®*0Qab ®^''’®n escuela publica en propie lad eo esta provincia, clasificados 
por el órden que señalan los yticulos 196 y 197 de h Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, formado por la Junta, y rectificada con 
sujeción al Real decreto de 27 de Abril de 1877 y demás resoluciones vigentes, para el presente año económico de 1881 á S-^ ^

Pueblo,

(Continuación.)

o*

a•o Nombres y apellidos.

Concepto 
porque resultan 

clasiñcados.

Tiempo de servicio 
de los clasificados por antigüedad.

Años. Meses. Dias.

Maestras com prendidas en la 3.* clase con el sobresueldo de 50 pesetas.

Peña-roya 
tuetna

, 12
■ 13

r.' Jacinta Blanco 
Josefa Chacón

Méritos
Antigüedad

»
9S

>
7

>

Villanueva del Rey 1 14 Leonarda Baños Idem 28 3
Carcabuey 15 Joaquina Lopez Chavarri Sustituida »
Priego 16 Antonia Rodrigues Antigüedad 28 1 i9Canete 17 Ana Maria Villalba Sustituida »
Córdoba 18 Cármen Monserrat Antigüedad 27 7Villanueva del Duque 19 Rosalia Sandalia Barbero Idem 28 3
Palenciana 20 Dolores Crespo Sustituida B
Luque 21 Teresa Galisteo Antigüedad 24 8 19Valenzuela 22 Juana Maria Gómez Idem 24 6
Adamuz 23 Maria Aljama Sustituida > >
”ueva Carteya 24 Ignacia Porcuna Antigüedad 24 4 25^06 Torres 25 Dolores Carrasco Sustituida > » >

Maestras comprendidas en la 4." ciase.

Almodóvar 1 D,’ Francisca Muñoz Sustituida * >
Zapateros 2 Catalina Moreno > 24 g
Benamejí 3 Dolores Prieto > 22 10 11Obejo 4 Francisca Pastrana Sustituida » »Viso 5 Antonia Linares > 22 9 24Villaralto 6 Maria Francisca Moraño > 21 10 4
Puente Obejuna 7 Fandila Gahete Sustituida > » >
Jauja 8 Antonia Muñoz > 20 5 21Alcaracejos 9 Maria Soledad Trapero Sustituida ■ >
Fernán Nuñez 10 Rosario Perales » 20 2 11
Fuente Tojar 11 Maria Sierra Arroyo Sustituida » > >Pspiel 12 Bernabela Caballero > 19 3 27Hinojosa 13 Antonia Serrano Taguas > [ 18 » 24
Montilla 14 Antonia Diaz Baena Sustituida > » >
Carpió 15 Teresa Galan Idem ' > ■
Córdoba 16 Patrocinio Rivas » 15 11 3
Zamoranos 17 Araceli Olmo » 14 10 1
Almedinilla 
f uente Palmera

18 Angela Canalejo > 14 4 22
19 Catalina Cerezo I» 14 4 12Córdoba 20 Amalia Garcia > 14 4 2Cucena 21 Concepción Simancas IB '^ 14 4 >SíSií"

^'"■aan Nuaez

22 Joaquina Montoro > J 13 8 >
23 Concepción Luanco * Í 12 4 9
24 Maria Antonia Romero > 12 2 25

«enamejí 25 Maria Concepción Raya 12 2 4¿ÿûa Mencía
Córdoba
Cas Navas
Vi ‘’^ Córdoba
jniaviciosa

26
27

Asuncion Martínez 
Basilia Romero * 12

11
2
6

3
21

28 Felipa Leon 11 6 4
29 Antonia Navarro 11 5 5
30 Isabel Padilla B 11 2 >

5anta Eufemia 
Fuente Obejuna 
Montilla

31
32

Tomasa Perez Sains 
Emila Rodríguez

» 
> '

11
11

> 
»

15 
»

Hiazquez 
Monturque 
Castro del Rio 
Hujalauce 
Pelmez

33 Maria Josefa Guerrero » 10 u 24
34 Laureana de la Torre > 10 8 1 >
35 Damiana Repullo > 10 25
36 Eloisa de Cuenca > 10 4 1 14
37 Eustoquia Caballero > 10 4 10

Belalcázar 38 Maria Antonia Garcia Rejano » 10 4 8
Hspejo
Villafranca

39 Nemesia Sánchez Amaya > 10 3 29
40 Joaquina de Lara » 10 » 14

Cabra 41 Teresa Lopez » 9 11 20
Pozoblanco 
^2ní(jar

42
43

Mariana Peidro
Josefa de Gracia

» 
>

9
9

6
6

27
1

44 Rosario Romero » 9 5 15

(Sa oonc'uirtf.)
Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle l’e la Sillería mira. 15- sa 
encarga por una mó lica retribución 
de formyr la documenlacijn noceao- 
ria para el cobro do los inlereres de 
las io'ícripciones comioaies di la 
renta consolidada de Espada al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
muoicipales.

£1 nuevo Eojuictamicnlo Civil por 
0. Andrés de la Hoz y Ka mirez, pro
curador del Juzgado de 1*. ioslairia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.^ instan
cia como de suma uíUütad y ia de 
mas fácil tnleUgencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya epiuioo no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de tos Fribunaies 
y de la Administración.

Goniieue dicha odra solamente 
tas diposiciones Ce la ley que en ma
teria c vil se reüereu á indicados fun
cionarios, de niULera que sus alnbu- 
ciunes no pueden cuulundirse con las 
de los demás Jueces y Tribuuales. Se 
halluu evacuadas cuantas citas se ha
cen de tas Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pape, se lado; 
touigos, Fenal y de Comercio, cou 
Dotas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municip:>les y formaiartos 
para Uda clase de udigencias, espe- 
diéüles posesoiios, cou euiimieuto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matniuouio etcetera etc.

Puede adquirnse dingieudose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañan Unie el importe de tres 
¡teselas en libranza o sellos de cornu 
mcaciones» 

aviso
A los brea. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas árunicipales de Amihara- 

miento de esta provincia.
Dou Mauuel bavarro y buida, 

Frocurauor del Colegio de esta ciu- 
aad y apuderado ce vanos Ayunta- 
mieuios de la provincia, que vive ea 
la plazuela ce be rom mu Faez nu
mero 10, UJiid j uomnrA.u lepiesem 
lanío en isla tapual del bemio be
nt ral eslabltcidoen Madi id, dan bar- 
loiome 4, principal, bajo la duec- 
emn de los Si os. b. jomí Ji.* j. unoz, y 
D. Lariutí bornez ïs,iuipe<, que euliou - 
de en la loncacion üe KegtsUos ne 
nucas rusticas, urbanas y de ganad.- 
ría y cuniecciun uc ms nuevos ami- 
liaramlentos. U» qm* u^üe cl honor 
de participar a los aie:,. Alcaldes que 
deseen uuiizar La servicios deuicno 
tenue, para que valiendyso ue eu 
conducto les sta mas tacit su inieL- 
g en ci a cou aquel.

Advierte tambiec a las Juoias

» Municipales, que la empresa se en- 
( carga sin mas retribución que las es

tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi* 
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirse 
con arreglo al articulo 171 del RS" 
glaraento.

las consultas à que dicha em
presa se réf éré en sus circulares son 
de la iocarribencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á él debe- 
rán dirigirse las conmaicictoros.

A lus Secretarios de 
ayuntamiento.

Î BepartiniicDlo y ^U* 
i trieuîa
! Los pliegos’^îsîado3 

psra la for tnacucia de la 
lUalricuia de subsi lii y 
ix». i^ôrüsineüto por iec- 
ntonal, cou cl au aeulo 
dei lanío pur cieuio p * 
ra z^umcipalet-' y cou ai- 
reglo à los úliúnos mo- 
nelos, se bailan de venta 
en la imprenta y hureria 
dei ’^Diar^o de 130F ¿ui a. 
Letrados ibS y San Lcr- 

tnsudoa4 
j Mliaciouês ycUaeio- 
; nts para los qumios. se 
i espeaden en la lmpr« - 
î ta de ©-.te panôilco.

Lioias de revista, dis- 
i iribuci a, ajustes, pa- 
! Pt leíais ©e raucao y lis

ias de embarque, ce 
venden eu iosdes achos 
de! «Diario de G^rd tna» 
Letrades lu y 1 y dan 
iemuuco 54

Lésas y meuidas deisis^ 
tenia uxtrieo-decimi i; 
se venden eu la am - 
pisten a de t. iemuE 
üez, iletrados, il, Cor
doba.

Se vende usa coiecciou compléta 
del «Boleiio uhcial» de e¿ta provincia, 
que compreude lus anos desde IbôÜ 
a ibbt, CLCuaderuado» basta 167U, 
y compt ta lambitn y eacuademada 
en cuatro tomos, ia «Gacela de Ma- 
dnu» ne Ibüb, bu la calle de Sille
ría num. Is, darau lazuu.

Lucturas uc cupones 
con arreglo ai uiUmo 
modelo, sc nanau de 
venta eu la impienla de 
Cbic periodico san Fer- 
nando o4 y luetrados lo.

. ErC’ON ECONOMIC .«L T CO'J- 
i FLETA.

GÔôigû»fl«u«Oclesaatigooa / mo* , 
rers’i» e n irs ù’timaR reformas, 
îublicadfs b»jo la direcoion de! 
l’nop. S*. U. Jnan Valsro de To’Bos, 
Alopiado de benefloemii de la pro- 
vincU di’ Madrid, c’a U Junta de ra 
forâia pe-Uoaolaria, Ja"e superior 
<5 Adaiii'strjcion civil, etc-, aie , 
cic., con Îf colaborsoica da va- 
r oi lotra^ofl d.;l Lustre aolfigio de 
MVri ’.

26 twiov.—iU>ta pSiQtz 01 tumol 
Frospeetc*.

H^n sUo tantes y tau diversos 
los e «mantos que ban cenir-boido & 
formar ta historia y la civilkaoioa 
de nuestra patria, que ni debemos 
ev-riûartcs de que nuestra legis- 
laetes tet Un nnúorme y variada. 
Ek utoi. toa rcmanoa con las Parti- 
d»?, indígenas con al Fuero Real, 
góticos 003 el Fuero Jvigo, fo 'Z.laa 
■ton di ai a número >0 priviivgksy 
«artas i a<^blas qee con facilidadde- 
Lan kí reyes A sus vi Ks y einflaf 
des, kdo> eJos ha i vesido foriá n- 
tlo EcekrA iG^i Jacioc y todos «His 
rigea úO inrs ó, írvn :B kor ea J« 
astari) ad, ï so eipiioa es e fjo'’ 
nt07o, conaidirando quo «1 deriuho 
CiVi: refler.* al elo«onio privaiu tUl 
hcrobio, & 09 Costumbre'ooiso in
dividuo. J tizio to^qRe so r z« à in* 
esnr-e A ette e'emento partie Ur, 
atorado de os puî ioa, eaU eaca * 
g«do on ell s cust.tuye su vida a 
ta modo, qur con dlflcoita 1 aban- 
docai us derecho ci-il per otro: a,e 
aquí la Iverjkad de < Cd g ^a en 
nue,ira lepislaelitl», par a riflcnl- 
■al ten quo cada uno ¿eellca tru
fé'/al a para.dewin' «1 a. ictior.

I tíadaT do tiafcaj a y unta- 
tivas se bA-i cap eudido p:,r?. uni • 
Lear E06't a )«ÿiji*acion; íra -a'o 
íuúti', porque no ao ha cooeagvidj 
ra :a'. lod.» ¡ a Cól útí., drid^e Jta 
úuim»i leye* j ia Ruvisima sacupi- 
la-i< n l a.ta el Fu?to i -z ,c, r,gqa 
ill y y sen <«* apto a3'0.j cjutia a en 
los Tf.üuftidej de Ju^Veia

Da 'o sj e a-.wcidensd; no err^o- 
uos úuciía.íu ou careo, r la i npur- 
la'íc a de a preeu u.eefr , ^ve |« r 
su Lati-ra 47a iiil<:..a *wd apiatas 
cuja aeca>iJ-d y Tust?,as ü.a pre.- 
coátau ca ai, Aepr / ouo. ik«1ú 
p >ueu a p^r/WS y irgue rn kgii.a- 
clon; A teces ;es ca Util ó irdispea- 
iablu tener ¡a* ic-y.^s da o pátria 4 < 
eusjonaptritof, ¡or ^u mu a pq- ' 
¡e ¡• u; a icuoe iok ciudadahv*, por- j 
que U ignoraic.a de la L y no pee J 
dea eganúo e endí de recoger los . 
tuíLOj tü Madrid, j

Va ia» baa siJ -, por áka rezón, < 
lasidicioutg qu) /le han hechodaius j 
códigos, ¡tro que por su CAOtSiVo ■ 
cihte no esi n al aleaicj no tud e 
las luílu .as, ci por au óeju.e Udo 
Toiumen, a canoa dal uj de .a edi- 3 
cior, sou do El il manejiy no se . 
pu(den 1 erar a ks Tribataks, para 
ner, en mu informes or aie.-, las ci
tas ne .a* .eyes qua nuubirudere- 
cho evuvieuen Etcurooi re men les 
J nu.e&idadeu qua red s .em.Uj ea 
noe tra piacula, no» baa h«cbo 
coL'C'. bit el pemamitato -e r^me 
diarmti ; ar» stompt •■, y Ci eemes h»- 
berio CvnKCguidn.,N .e»tra culeco on 
U.ne ua p eo o labelo.amentob*ra- 
u: n.cm ha ira qu- nv pue a car 
una pe-uta jer uu tomo de .Os Códi 
gus, y LU tan a ño acilita m porer 
i.eva. eu la .'^irio o tn el boiui lO. 
A.,1 ii ás pub.icau mo. lam Un, u.- 
lecciinai as, las leyes muoernas con 
ku» r.tuinas qus añilan es arciaa» 
y uiseniu. da» co civ«i\os volúme
nes de dibUnus tímalos ó opre
siones.

Al írente de cada Código presen, 
tatemus una jete ha hisurua del 
mismo; techa por uno de nuestros

âiiünghldûs úorapa-ew, y A la ea- 
' beza de las leyes medemas daremos 
h tambien la exposición de motivos 
? que siempre bs acomf aña y algunos 
Z comentarioa sobre Ias ?n1smas leyes, 

1 obra de eminentes jurircontulioj. 
t No se nra cculta la importancia

de la empresa que acometemos y la 
interioridad de nuesVas fuerzas; co- 

’ nocem'íi la in-ífertneia d* naestr) 
• país en cuekion do obras científl- 

oas, pero tenem s fé ea el auxilio 
que han de prestamos nuestros com
pañeros de teda España, à quienes 
nos aatrogamos conásulos en que nou 
han do prestar en ayuda en una 
obra que por ra Interés acomotemos 
y que ha de redundar en bien de 
todos.

Madrid, 1878.
Gundicioaes de la pubUcaoioa.
La obra constara da 25 ti moa de 

403 i ápinas, en 8.", buen papel es- 
ce onto y c arlsima impresión.

El precio fe ca a tomo será de 
una peseta en toda Eit a a —So po- 
bhearin eos tornas cad - mee, uno da 
leyes antiguas y cito de leyes mo- 
d mas.

No se Firve ninguo kmj que co 
Sí ptgue ak'autadu.

Lus que quiera i abonar el ini- 
porte de toda la pu licacioa tondi*an 
una ebaia de sois pjee as, adqui 
rtóndu toda ta obra ¿o, se. a lúa y 
cinco reate*.

- Ahs libreosemos hará upa re
baja de 10 por lOj, tomauco des:o 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
garse ea juicio como excusa vaio'e- 
ra jara evita" el cumplí míe ku de 
una cb.igtcion 6 el castigo ce una 
infracción le.a'.

ge sisinhe eu Madrid, Serrano 
68, & donde se d rigiran bg pedidos 
la co.retp.íUiOúcia, con sebre alad- 
miu tirador da laobm yen l.d*3 Íaa, 
lineas.

1 Beneüeeuüia.
í ' Presupuestos, liquida* 

eioues, itiacioues, cuen
tas gí Derates y mensua
les, carpelaselc. pura los 
Calabit cimientos de Be
nd ceucia. ¿e encuen-

' trau en ia iiupreata del 
i *^Líiario de uordoba„ 
: Letrados lo y lay ¿an
Feruandu, aum. 5a.

í GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criBimal,por
Ü. Vicente Vieites y Pereiro, 

Jutz de primera iusUocia,
Esta obra se vende eu Barhasko, 

Loso num. 13, al precio de 3 rs.
Los pedidos pueden nirigirse á 

U. Gabriel Fueyo, acompahaudo su 
importe eu libranzas ó sellos.

¿» Da L uaruia civil.
Kci|ui v.jiias, reci

bos de haber s y de 
presos, so hallan de ven
ta cu la impreu a. Ubre-* 
ría y líiograUa del tina- 
no de Córdoba» Cúlle 
de d. ternaudo, nume
ro o4 y ibctraaos itt.
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